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RESOLUCION No. 01.P.DIC. 

ING.'SEGUNDO VICENTE CÁRDENAS MACIÁS 

, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO
 

(E) * 

- CONSIDERANDO: 
x E 7 r 5 : 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 

públicas de constitución de la compañía CHANCAYC S.A., otorgada ante el 
Notario Público Tercero del cantón Manta el 28 de diciembre del 2000, con la 
solicitud para su aprobación; - 

QUE: la Unidad de Derecho Sociétario mediante Memorando 

No.SC.I|CP.UDS.01.010 de 9 de enéro del 2001, ha emitido informe favorable 

para la aprobación solicitada; 

DEL encargo mediante Resolución No. SC-RH-00-116 del 30 de noviembre del 
2000, y de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CHANCAYC 

S.A., con domicilio en la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, 
en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de 
la escritura se publique, por. una vez en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Público Tercero del 
cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registro Mercantil del cantón 
Manta: inscriba la referida escritura y esta Resolución; y c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada , en Portoviejo, 12 ENE. 2001 
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DOY FEs Que al márgen de la Matríz de la Es - 

critura N%£ 2,518 de fecha 28 de Diciembre del 

año 2000 de esta Notarta, hay una RAZON que - 

dices Que mediante Resolución N2£ 01,P]JD1C.00007 de 

fecha 12 de Enero del año 2001, autorizada por 

el señor Ing. Segundo Vicente Cardenas Macfas, - 

Intenedente de Compañlas de Portoviejo (E), queda 

Aprobada la Constitución de la Compañfa CHANCAYC- 

Soho. Manta, Enero 22 del año 2001. EL 

NOTARIO 2. > 
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Paúl Coméloz Felgar Aly: Rail González Melgar 
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NOTARIO/ TERCERO DE MANTA 

  

Not fUutieO TERCERO 
Lo MANTA 

MANTA - AUASAl ECUADOR 

RAZON s 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION 

A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DENOMINADA " — 

CHANCAYC So Ade ", EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO - 

EL NUMERO SESENTA Y OCHO ( 68 ) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GE 

NERAL CON EL NUMERO OCHENTA Y CINCO ( 85 ) EN ESTA FECHA, CUM 

PLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO LITERAL 5.4 

Y . 
ll Rocio AMarcón O. 
GISTRADORA MERCANTIL 
AS TN RAR 

 


